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Congresista Saavedra denuncia 

EX RECTOR DE UNIVERSIDAD SAN MARTÍN PRETENDE INTIMIDAR A DIRIGENTES 

DEL FRECIDES Y FEDIR 

El cuestionado ex- rector Julio Ríos denunció a los dirigentes del FRECIDES, SUTEP San 

Martín y el FEDIR con el fin de amedrentar y generar temor en los dirigentes populares y 

sociales. “Es lamentable que este señor, que también me denunció ante la Comisión de 

Ética del Congreso de la República, ahora pretenda intimidar a los valerosos dirigentes 

populares de San Martín. Lo que en realidad sucede es que este señor está buscando un 

resquicio legal para poder volver a retomar el control de la universidad, sin embargo es 

algo que no vamos a permitir”, expresó la congresista Esther Saavedra muy contrariada. 

La Acción de Amparo, presentada ante la juez Mónica Pomajambo en el Juzgado Civil de 

Tarapoto, fue admitida en contra de Marco Morales Angulo, Aparicio Paico Lachira del 

FEDIR, Semira Pérez Saavedra presidente del FRECIDES, Lucinda Vásquez Vela como 

ex presidente del FRECIDES, Baldomero Grandez Arista presidente de la Asociación de 

Docentes Cesantes y Jubilados de Rioja, Roxana Flores Perea del FEDIR Rioja, Julia 

Ochoa Ruiz del FRECIDES, Israel Chuquibal del Frente de Defensa de la Banda de 

Shilcayo, quienes en el plazo establecido presentaran la apelación correspondiente. 

“Este señor actúa en complicidad con malos jueces y fiscales. ¿Cómo puede la juez 

aceptar una acción de amparo, cuando este hecho ya ha sido válidamente reconocido por 

los entes respectivos? Es algo que no tiene ni pies ni cabeza, es lamentable que tengamos 

jueces que admitan este tipo de demandas, tratando de sacarle la vuelta a la ley. Estas 

denuncias no van a detener a los dirigentes sanmartinenses que han sido el soporte en la 

lucha que seguimos contra los corruptos que pretendieron en su momento que no se 

aplique la Ley Universitaria y se sancione a todos los responsables de hechos de 

corrupción”, afirmó la legisladora. 

“Ninguna acción intimidatoria nos va detener, ni va impedir que sigamos luchando contra la 

corrupción. Somos testigos de que se viene trabajando con fuerza en los cambios 

necesarios en la Universidad Nacional de San Martín. Hace poco se realizó el examen de 

admisión en carreras como Educación que en la anterior gestión se pretendió eliminarla, 

aduciendo que no había postulantes, sin embargo vemos como ahora postularon 78 

personas. Nosotros apoyaremos a las autoridades universitarias y todas las acciones que 

permitan mejorar la educación superior en San Martín, exigiendo transparencia y buen uso 

de los recursos públicos”, señaló finalmente, Saavedra Vela. 
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